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I. Disposiciones generales

18958

El Ministro de la Presidencia.
H VIER MOSCOSO DEL PR 'DO \' MlJNOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Contado: 4.781
Mes en curso: 4.561
Contado: 8.034
Mes en curso: 7.850
Octubre: 8.064
Contado: 621
Mes en curso: 426
Contado: 3.134
Mes en curso: 2.9n
Octu breo 5.568
Noviembre: 4.911

10.02.B

10.03.B

Partida
arancelaria

1O.00.B

1O.05.B.1I

ORDEN de 4 de septiembre de 1985 sobre(¡jación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Avena.

Maíz.

Producto

Centeno.

Cebada.

DISPONGO:
Articulo 1.0 El Ministro de Asuntos Exteriores y el Sccretario

de Estado para las Comunidades Europeas formarán parle de la
ComiSión Delegada del Gobierno para Asuntos .Económicos.
cuando ésta haya de tratar lemas relacionados con las Comunida
des Europeas.

Art. 2. 0 El Secretario de Estado para las Comunidades Euro
peas informará a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos.
Económicos de las actuacIOnes desarrolladas por la Comisión
Interministerial creada por Real Decreto 1567/1985. de 2de.
septiembre, y confeccionará el orden del día de las cuestiones a quc
se refiere la letra d) del articulo I.D del citado Real Decreto.

Art. 3° El prescnle Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

18960

18959 REAL DECRETO 156811985. de 2 de sef'liemhre.
sobre mod((¡caciólI de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas añade una
nueva dimensión a las funciones atribuidas a la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, que debe reflejarse en su
composición mediante la incorporación del Ministro de Asuntos
Exteriores y del Secretario de Estado para las Comunidades
Eutopeas, cuando los temas que haya de conocer estén relacionados
con dichas Comunidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y pre' ia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d¡a 1 de
septiembre de 1985,

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo 5.D del Real Decreto 2331/1984.

de 14 de noviembre, . .
Este Ministerío ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuació~ se detalla para los mismos:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 156711985. de 2 de septiembre, por
el que se cretl la Comisión 1nterministerial para
Asuntos Económicos relacionados con las Comunida

. des Europeas.

La incidencia de la adhesión de España a las Comunidades
Europeas exige reforzar ·las actuales instancias. de coordinación
interministerial de la actividad de la Administración del Estado,
especialmente en las materias de contenido económico, con obj1'to
de lograr una unidad de criterio desde las primeras fases ael
proceso decisorio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
septiembre de 1985,

El ~1ir.iSlro de la Presidencia.
JWIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se crea la Comisión Interministerial pa(a Asuntos
Económicos relacionados con las Comunidades Europeas, con las
siguientes competencias:

a) Coordinar la actuación de la Administración del Estado en
materias económicas relacionadas con las Comunidades Europeas.

b) Ser informada de las deciSIOnes que adopten o hayan
adoptado los Ministerios en.temas de su exclusiva competencLa
relacionados Con las Comunidades Europeas.

c) Examinar y resolver, en liU caso, los asuntos que, afectando
a más de un Departamento no requieran ser elevados a decisión de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

d) . Elevar, a través de su Presidente, a la Comisión Delegada
para Asuntos Económicos aquellos temas que por su trascendencia
lo requieran o cuando asi lo solicite cualquier miembro de la
Comisión lnterministerial.

Art. 2° 1. La Comisión Interministerial para Asuntos Eco
nómicos relacionados con las Comunidades Europeas estará for
mada por los siguientes miembros:

a) Presidente: Secretario de Estado para las Comunidades
Europeas. .

b) Vicepresidente primero: Secretario de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos. Vicepresidente
segundo: Secretario general para las Comunidades Europeas.

c) Vocales:

- Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
- Secretario general de Hacienda.
- Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Secretario general de Comercio.
- Subsecretario de Industria y Energia.
- Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.
- Secretario general de Pesca.

d) Secretario: Director general de Coordinación Técnica
Comunitaria.

2. Cuando se traten asuntos que afecten a otros Ministerios
distintos de los representados en la Comisión, conforme al apar
tado anterior, serán convocados el Subsecretario de] Departamento
o el Secretario general correspOndiente.

3. El Presidente de la Comisión podrá convocar a otros altos
cargos de la Administración cuando puedan prestar una contribu
ción singular al asunto de que se trate.

4. los Vicepresidentes, salvo cuando sustitúyan al Presidente,
y los Vocales podrán delegar en otros representantes de su
Departamento 'con rango mínimo de Director general.

Art. 3. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial.del Estado"..

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
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Ilmo. Sr. I?irector general de Politica Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 4 de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

18961 RESOLUCION de 26 de agosto de /985, de la
Subsecretaría de Economía y Hacienda. por la que se
ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de
Ministros.- de 3/ de julio de /985, por el que se fijan
los complementos especificas correspondientes a los
puestos de trabajo del Organismo Autónomo «Museo
Nacional del Prado».

Ilustrísimos señores;
El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 31 de julio de

1.985, aprobó el siguiente Acuerdo:
Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos

correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo Autó
nonio «Museo Nacional del Prado».

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu·
ción.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid. 26 de agosto de 1985.-EI Subsecretario de Economia y

Hacienda. Miguel Martín Fernández,
limos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y

Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO
Acuerdo por el que se fijan los complementos especificos

correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo Autó
nomo «Museo Nacional del Prado».

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley
50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985. se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Organismo
Autónomo «Museo Nacional del Prado.. serán los relacionados en
el catálogo anexo al presente A,cuerdo, en el que se detalla su nivel
de complemento de destino. asi como la cuantia del complemento
específico que corresponde a determínados puestos de trabajo, para
asegurar que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde
la relación adecuada con el contenido de especial dificultad,
dedicación. responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y áel número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo,-EI régimen retributivo previsto en los artículos 11 y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos

Producto

Mijo.

Sorgo.

Alpiste.

Partida
arancdaria

1O.07.B

1O.07.c.n

10.07.0.11

Pe~tas Tm n-=ta

Contado: 540
Mes en curso: 313
Contado: 5.913
Mes en curso: 5.748
Octubre: 5.859
Noviembre: 5.929
Contado: 10
Mes en curso: 10

Gener~es del Estado para 1985, se aplicará con efectos econón:lÍcos
de 1 de septiembre de 1985 a los titulos de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de inicio de los efectos económicos del
n1!e~o sistema restnbulIvo, y hasta.que el mismo tenga reflejo en
nOMma, el.personal afectado perCibirá, en concepto de a cuenta de
lo devengack? po~ el nuevo sistema, una cantidad equivalente a
todas las retnbuclOnes correspondientes al anterior sistema retribu
tivo, incluido, en su cáso, el complemento de dedicaCión exclusiva,
En todo caso, habrá de entenderse que el régimen de incompatibili
dades que h~brá de aplicarse será el que resulte de la Ley 53/1984,
de 26 de ~cle~bre, y normas Que .Ia de~llan, sin Que tenga ya
runguna VIrtualidad el antenor régimen VInculado a la percepción
del complemento de dedicación exclusiva.

Al practicar la correspondiente liquidación de atrasos, y a
efectos del complemento' de productividad, se podrán considerar
las r~tribuciones perci,bidas a cuenta, l! ~e se refiere el párrafo
antenor, de conformidad con los cntenos establecidos, en el
artículo doce de la Ley 50/1984, de 30 de 'diciembre, e instrucción
sexta de la Orden de 5 de junio de 1985, sobre confección de
nóminas. '

Cuarto.-La gratificación reconocida por la Junta Central de
Retribuciones, en su reunión del dia 5 de marzo de 1985, para el
personal retirado por edad que se haya integrado en Cuerpos o
Escalas de la Administración Civil del Estado, con sujeción a las
normas contenidas en los Decretos 2703 '1 2704, de 1965, y en las
Leyes de 15 de julio de 1952 y 28 de diciembre de 1963. y que
ocupan destinos dotados en los Presupuestos Generales del Estado
o de sus Organismos autónomos, tendrá la consideración de
complemento personal y transitorio, a los efectos previstos en el
artículo 13.2 de la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.
, Igual consideración tendrá el complemento personal y transito·

no a que se refiere el punto cuarto de la Resolución de la Secretaría
de Estado de Hacienda, de 10 de mayo de 1985, por la que se fijan
las retribuciones del personal militar Que se encuentra en la
situación de «En servicios civiles.., regulada por la Ley de 17 de
julio de 1958.

En ambos casos, la cuantía que tendrá el carácter de comple
mento personal y transitorio será la que corresponda a dicho
personal, en la fecha en que tenga efectividad económica la
~plicación del nuevo régimen retributivo, previsto en los artículos
11 y siguientes de la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado. '

Quinto.-Los importes retributivos, que deberán hacerse constar
en el apartado B), del anexo de la Orden de 5 de junio de 1985. a
efectos de la liquidación del complemento personal y transitorio,
serán los resultantes de dividir entre 1,065 las cuantias devengadas,
para los diferentes conceptos de dicho apartado, excepto trienios y
complementos personales y transitorios, en el dia anterior al que
tenga efectividad económica la aplicación del nuevo régimen
retributivo, que será fijada en los Acuerdos de Consejo de Minis
tros aprobatorios de \05 catálogos de puestos de trabajo de cada
Departamento u Organismo autónomo, sin que ello suponga
variación del límite máximo a computar como incentivo estable·
cido en el artículo 13.2 de la vigente Ley de Presupuestos Generales
del Estado. .

El importe de los trienios y de los complementos personales y
transitorios a consignar en dicho apartado será el reconocido en 31
de diciembre de 1984, salvo en 105 casos de los complementos
personales a que se refiere el punto cuarto del presente Acuerdo. en
los que la cantídad a consignar será la que se indica en el último
párrafo del mismo.

Sexto.-Lo dispuesto en los puntos tercero, cuarto y quinto del
presente Acuerdo será de general aplicación a todos los Departa.
mentos y Organismos autónomos, cualquiera que sea la fecha de
aprobación de sus respectivos catálogos de puestos de trabajo.

eatAl. de pueslos de trabajo del Organismo Autónomo Museo Nacional del Prado, CON expresión del núme;'" de dO'-<1011eS, el ni.el de complemento de
destino, y la <uanda anual en miles de peseta. del complemento específico
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